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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de julio de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión, 03591/INFOEM/IP/RR/2019, 03592/INFOEM/IP/RR/2019 y 03593/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXX XXX XXXX XXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:



ANTECEDENTES

PRIMERO. De las solicitudes de información. 

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, la Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 00335/TLALNEPA/IP/2019:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulo IX, y de acuerdo al REQUERIMIENTO DE INFORMACION EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL MUNICIPAL 2019 emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que el Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla debió haberle enviado a más tardar el 4 de marzo de 2019, solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 1.- EL ACTA DE INSTALACION DE LA COMISION PERMANENTE DE PROTECCION CIVIL. 2.- EL ACTA DE LA SESION DE CABILDO DE LA INSTALCION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL. 3.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO, ANTE LA COORDINACION GENERAL DE PROTECCION CIVIL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, DEL ACTA DE CABILDO EN EL CUAL SE INTEGRO EL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL. 4.- LAS CERTIFICACIONES DE COMPETENCIA DEL PERSONAL DE PROTECCION CIVIL, EXPEDIDAS POR INSTITUCION DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE DE PROTECCION CIVIL. 5.- CEDULA PROFESIONAL O DIPLOMA DE ESTUDIOS EMITIDO Y REGISTRADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA COMPETENTE DEL PERSONAL DE ATENCION PREHOSPITALARIA DE LA COORDINACION MUNICIPAL DE P´ROTECCION CIVIL. (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00340/TLALNEPA/IP/2019:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulo IX, y de acuerdo al REQUERIMIENTO DE INFORMACION EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL MUNICIPAL 2019 emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que el Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla debió haberle enviado a más tardar el 4 de marzo de 2019, solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 1.- EL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL 2.- EL PROGRAMA OPERATIVO PARA FENOMENOS GEOLOGICOS 3.- EL PROGRAMA OPERATIVO PARA FENOMENOS HIDROMETEOROLOGICOS 4.- EL PROGRAMA OPERATIVO PARA FENOMENOS QUIMICO-TECNOLOGICOS 5.- EL PROGRAMA OPERATIVO PARA FENOMENOS SANITARIO-ECOLOGICOS (Sic.)

[bookmark: _Hlk10043365]Solicitud de Información con número de folio 00341/TLALNEPA/IP/2019:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulo IX, y de acuerdo al REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 2019 emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que el Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla debió haberle enviado a más tardar el 4 de marzo de 2019, solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 1.- EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DIF MUNICIPAL. 2.- EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 3.- EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DIF MUNICIPAL. 4.- EL REGISTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 5.- EL REGISTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DIF MUNICIPAL. 6.- EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 7.- LA LISTA DEL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, INDICANDO PUESTO Y FUNCIÓN. (Sic.)

Asimismo, es importante mencionar que, en las tres solicitudes de información descritas, el Particular eligió como modalidad de entrega de la información lo siguiente:

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado

El once de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz dio respuesta a las solicitudes de información descritas, en los términos siguientes:

Solicitud de Información con número de folio 00335/TLALNEPA/IP/2019: 

“Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00335/TLALNEPA/IP/2019.”

Adjuntó a su respuesta un archivo electrónico denominado SAIMEX 00335.zip, el cual contiene cuatro archivos electrónicos que se describen en seguida:
· [bookmark: _Hlk12351730]1a. Sesión Extraordinaria.pdf: Contiene un documento de doscientas treinta y seis fojas consistente en la Primera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento celebrada el quince de enero de dos mil diecinueve.

· OFICIO DE OFICIALIA MAYOR.PDF: Contiene los oficios siguientes:
· Oficio OM/CT/DTyFR/173/2019, con fecha nueve de abril de dos mil diecinueve signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal por el cual manifiesta lo siguiente: 
En atención a su oficio UTAIM/00914/2019, de fecha 04 de abril de 2019, mediante el cual solicita se proporcione la información correspondiente a la solicitud de información pública folio SAIMEX 00335/TLALNEPA/IP/2019.
Se adjunta a la presente, el oficio OM/SCH/465/2019, emitido por la Subdirección de Capital Humano, adscrita a la Oficialía Mayor, mediante el cual se emite respuesta a la solicitud en cuestión. 
…
· Oficio OM/SCH/465/2019, de fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, signado por la Subdirectora de Capital Humano y dirigido a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente por el cual manifiesta lo siguiente:

En relación a lo requerido, me permito adjuntar Certificado de Actualización como Técnico en Atención Médica Prehospitalaria emitido por Servicios de Urgencias Médicas y Deportivas y Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Sinaloa de FRANCISCO GOMEZ ESCAMILLA.
…”
Asimismo, se muestra el certificado de FRANCISCO GOMEZ ESCAMILLA.
· OFICIO DE PROTECCION CIVIL.PDF: Contiene el oficio CGPC/0735/2019, de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, por medio del cual, a efecto de dar atención a la solicitud, informó lo siguiente:

1. “El Acta de Instalación de la Comisión Permanente de Protección Civil” (sic).
El Artículo 45 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, no faculta a la Coordinación General de protección Civil para la elaboración del Acta de Instalación de la Comisión Permanente de Protección Civil.
No obstante lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 BIS de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y sus Municipios; en su fracción III, que establece el principio de orientación y auxilio a los particulares, le insto para que acuda ante la Subsecretaría del Ayuntamiento, a efecto de solicitar información específica relacionada con el documento denominado “Acta de Instalación de la Comisión Permanente de Protección Civil.”
2.”El Acta de la Sesión de Cabildo de la Instalación del Consejo Municipal de Protección Civil” (sic).
El Acta de Instalación del Consejo Municipal de Protección Civil se encuentra en proceso de elaboración, derivado de lo anterior, aún no se presenta en Sesión de Cabildo. 
3. “La constancia de registro, ante la coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México, del Acta de Cabildo en el cual se integró el Consejo Municipal de Protección Civil” (sic). 
El acta de Instalación del Consejo Municipal de Protección Civil se encuentra en proceso de elaboración, derivado de lo anterior, aún no se presenta en Sesión de Cabildo, por lo que, aún no se envía a la Dirección General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México.
4.” Las certificaciones de competencia del personal de Protección Civil, expedidas por institución debidamente registrada ante la autoridad competente de Protección Civil” (sic). 
Con fundamento en el Artículo 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Coordinador General de Protección Civil deberá acreditar dentro de los 6 meses siguientes a la toma de cargo a través del certificado respectivo. Por lo anterior, se anexa la carta de aceptación del C. Jaime Sánchez Vargas, Coordinador General de Protección Civil del Municipio de Tlalnepantla de Baz, emitida por la Escuela Nacional de Protección Civil (ENAPROC) del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) al Programa Educativo “Técnico Básico en la Gestión Integral del Riesgo”, dado que aún se encuentra cursando el mismo, no puede entregarse un certificado.
5. “Cédula profesional o Diploma de estudios emitidos y registrado por la autoridad educativa competente del personal de atención prehospitalaria de la Coordinación Municipal de Protección Civil” (sic). 
Se anexa Certificado del C. Francisco Gómez Escamilla como Técnico en Atención Médica Prehospitalaria, responsable del servicio de urgencias médicas prehospitalarias, enviando al órgano Superior de Fiscalización del estado de México (OSFEM). 
…”

· OFICIO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.PDF: Contiene el Oficio No. SM. 3154/2019, de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve signado por el Secretario de Ayuntamiento y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, por el cual manifiesta lo siguiente:

… me permito hacer de su conocimiento que en la Primera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento (se anexa copia en archivo magnético), celebradas el quince de enero de dos mil diecinueve, se confirmó el Consejo de Protección Civil, conforme a lo que establece el artículo 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y se está en espera que el Ayuntamiento apruebe su instalación en Sesión del mismo. Lo anterior, le comunico en términos de lo previsto en los artículos 24, fracciones XI, XII, XIII y 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicitando se tenga por cumplimentado en sus términos, la solicitud que nos ocupa.
Solicitud de Información con número de folio 00340/TLALNEPA/IP/2019:

Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00340/TLALNEPA/IP/2019.

Adjuntó a su respuesta un archivo electrónico denominado SAIMEX 00340.zip el cual contiene cinco archivos electrónicos adjuntos que continuación se describen:

· 2019 - PROGRAMA OPERATIVO FENÓMENOS GEOLÓGICOS - CAÍDOS.pdf: Contiene el Programa Operativo para Fenómenos Geológicos, Control y Mitigación de Caídos el cual versa sobre los siguientes puntos:
1. OBJETIVO 
2. INTRODUCCIÓN 
3. GENERALIDADES DEL RIESGO 
3.1 PUNTOS DE RIESGO (ATLAS DE RIESGOS MUNICIPAL) 
4. CONFORMACIÓN DEL PROYECTO 
4.1 COLONIA LÁZARO CÁRDENAS 1ª SECCIÓN 
4.2 COLONIA SAN ISIDRO IXHUATEPEC 
4.3 PUNTOS DE RIESGO IMPORTANTES NO CONSIDERADOS EN EL PROYECTO 
4.3.1 TALUDES ZONA ORIENTE 
• TALUD EN LA CALLE EL MIRADOR COLONIA LOMAS DE SAN JUAN IXHUATEPEC 
• TALUD EN LAS COLONIAS LÁZARO CÁRDENAS 1ª, 2ª, 3ª SECCIONES 
• TALUD EN LA COLONIA SAN JOSÉ 
4.3.2. TALUDES EN ZONA PONIENTE 
• TALUD EN LA COLONIA BENITO JUÁREZ 
• TALUD EN LA COLONIA FRANJA FÉRREA 
• TALUD EN LA COLONIA LA CANTERA 
• TALUD EN LA COLONIA TENAYO CENTRO 
• TALUD EN LA COLONIA TENAYO SUR 
• TALUD EN LA COLONIA AMPLIACIÓN PIRULES Y LA COLONIA ROBLES PATERA 
• TALUD EN LA COLONIA TENAYO SUR 
• TALUD EN EL FRACCIONAMIENTO CUMBRES DEL VALLE 
5. ESTRATEGIA DEL PROYECTO “

· 2019 - PROGRAMA OPERATIVO SEMANA SANTA 2019.pdf: Contiene el Programa Operativo Preventivo de Semana Santa 2019 que versa sobre los puntos siguientes: INTRODUCCIÓN, MARCO JURÍDICO , OBJETIVOS ,  DATOS GENERALES, DESARROLLO DE ACTIVIDADES, DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES, ESTADO DE FUERZA DE LAS DEPENDENCIAS PARTICIPANTES, LOGÍSTICA DE TRABAJO, REUNIONES Y DINÁMICA.

· 2019 - PROGRAMA OPERATIVO TEMPORADA DE LLUVIAS.pdf: Contiene el Programa Operativo Temporada de Lluvias 2019, el cual versa sobre los puntos siguientes: PRESENTACIÓN, DESCRIPCIÓN, ESTRATEGIA DE INFORMACIÓN, CLASIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN, CLASIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN, ACCIONES DE LA COORDINACCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL EN LOS DIFERENTES ESTADOS DE ACCIÓN ANTE LA TEMPORADA DE LLUVIAS, ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR TEMPORADA DE LLUVIAS, PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO, DIAGRAMA DE ACTIVACIÓN DE EMERGENCIA POR INUNDACIÓN, CENTRO DE CONTROL DE EMERGENCIAS, REFUGIOS TEMPORALES, PUNTOS DE REUNIÓN O CONCENTRACIÓN, ESTADO DE FUERZA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, Clasificación del Riesgo de Inundación, Zonas susceptibles a inundación, Zonas de RIESGO ALTO, Zonas de  RIESGO MEDIO y Zonas de RIESGO BAJO.
· OFICIO.PDF: Contiene el oficio CGPC/0741/2019,  de fecha cinco de abril del dos mil diecinueve, signado por el Coordinador General de Protección Civil por virtud del cual informa lo siguiente: 
1. “El Programa Municipal de Protección Civil” (sic).
Con fundamento en los Artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 18 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, le anexo el Programa Municipal de Protección Civil en archivo electrónico.
2.” El Programa Operativo para Fenómenos Geológicos” (sic).
Con fundamento en los Artículos 18 y 83 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México y 48 fracción XII Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le anexo el Programa Operativo para Fenómenos Geológicos en archivo electrónico. 
3.”El Programa Operativo para Fenómenos Hidrometeorológicos” (sic).
Con fundamento en los Artículos 18 y 83 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México y 48 fracción XII Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le anexo el Programa Operativo para Fenómenos Hidrometeorológicos en archivo electrónico.
4.””El Programa Operativo Para Fenómenos Químico-Tecnológicos” (sic). 
Con fundamento en los Artículos 18y 83 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México y 48 fracción XII Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le informo que el Programa Operativo para Fenómenos Químico- Tecnológicos se encuentra en proceso de elaboración.
5.””El Programa Operativo para Fenómenos Sanitario- Ecológicos” (sic). 
Con fundamento en los Artículos 18 y 83 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México y 48 fracción XII Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le informo que el Programa Operativo para Fenómenos Sanitario-Ecológicos se encuentra en proceso de elaboración.
…”
· Programa Municipal de Protección Civil 2019-2021.pdf: Contiene el Programa Municipal Protección Civil 2019-2021.

Solicitud de Información con número de folio 00341/TLALNEPA/IP/2019: 

Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00341/TLALNEPA/IP/2019.

Adjuntó a su respuesta un archivo electrónico denominado SAIMEX 00341.zip el cual contiene cuatro archivos electrónicos adjuntos, así como una carpeta denominada Saimex 00341 que contiene dos archivos electrónicos, todos ellos se describen a continuación: 

· 6. Nombramiento COORDINADOR GENERAL DE PROTECCION CIVIL.PDF: Contiene el  nombramiento de fecha primero de enero de dos mil diecinueve, del  C. Jaime Sánchez Vergas, como Coordinador General de Protección Civil, signado por el Secretario del Ayuntamiento y el Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz.

· 7. LISTA DE PERSONAL CON PUESTO DE PROTECCIÓN CIVIL.pdf: Contiene el documento emitido por la Subdirección de Capital Humano, Departamento de Nómina, consistente en la relación de personal adscrito a Coordinación General de Protección Civil con los siguientes rubros: No. de Empleado, Nombre, Departamento y Puesto.

· OFICIO DE OFICIALIA MAYOR.PDF: Contiene los oficios siguientes:
· Oficio OM/CT/DTyFR/169/2019, de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal por el cual manifestó lo siguiente: 
En atención a su oficio UTAIM/00777/2019, de fecha 22 de marzo de 2019, mediante el cual solicita se proporcione la información correspondiente a la solicitud de información pública folio SAIMEX 00341/TLALNEPA/IP/2019.
Se adjunta a la presente, el oficio OM/SCH/448/20149, emitido por la Subdirección de Capital Humano, adscrita a la Oficialía Mayor, mediante el cual se emite respuesta a la solicitud en cuestión.
…

· Oficio OM/SCH/448/2019, de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve signado por la Subdirectora de Capital Humano y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal por el cual manifestó lo siguiente: 
En respuesta a su Oficio No. OM/CT/DTyFR/133/2019 de fecha 22 de marzo del año en curso, mediante el cual se solicita se proporcione la información correspondiente al folio de solicitud número SAIMEX 00341/TLALNEPA/IP/2019, que refiere: 
“DE CONFORMIDAD CON el artículo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los LINEAMIESTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA ONFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACION DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulo IX, y de acuerdo al REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 2019 emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que el Ayuntamiento Municipal debió haberle enviado a más tardar el 4 de marzo de 2019, solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública;
1.- EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DIF MINICIPAL
2.- EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL.
3.- EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DIF MUNICIPAL.
4.-EL REGISTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL.
5.- EL REGISTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DEL PRGRAMA INTERINO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DIF MUNICIPAL.
6.- EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.
7.- LA LISTA DEL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, INDICANDO PUESTO Y FUNCIÓN”. (sic)
De conformidad y con fundamento en los artículos 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 325 del Reglamento Interno de la Administración Pública municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y de acuerdo a las funciones y atribuciones que corresponden a esta Subdirección de Capital Humano, se envía la siguiente información competente a esta Subdirección:
Se anexa en medio magnético los puntos: 
6.-EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.
7.- LA LISTA DEL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, INDICANDO PUESTO Y CON RESPECTO A FUNCIÓN están establecidas en el artículo 45 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz:
[Cita textual el artículo 45 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz]

· OFICIO DE PROTECCION CIVIL.PDF: Contiene el Oficio CGPC/0740/2019, de fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, signado por el Coordinador General de Protección Civil y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal por el cual manifestó lo siguiente: 
…
1. “El Acta Constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil del DIF Municipal” (sic).
Con fundamento en el Artículo 6.18 del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, le informo que no se ha recibido en esta Coordinación General de Protección Civil la copia del Acta Constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil del DIF Municipal; debido a que aún se encuentran en capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil.
2. “El Programa Interno de Protección Civil de la Presidencia Municipal” (sic).
Con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley General de Protección Civil Artículo 32 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, le informo que no se ha recibido en esta Coordinación General de Protección Civil el programa Interno de Protección Civil de la Presidencia Municipal; debido a que aún se encuentran en capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil. 
3. “El Programa Interno de Protección Civil del DIF Municipal” (sic).
Con fundamento en los Artículos 39 y 40 de la Ley General de Protección Civil, Artículo 32 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, le informo que no se ha recibido en esta Coordinación General de Protección Civil el programa Interno de Protección Civil del DIF Municipal; debido a que aún se encuentran en capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil. 
4. “El Registro  Estatal de Protección Civil del Programa Interno de Protección Civil  de la Presidencia Municipal” (sic).
[bookmark: _Hlk12271716]Con fundamento en el Artículo 6026 del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México corresponde a esta Coordinación General de Protección Civil realizar el trámite ante el Gobierno del Estado, sin embargo, no se ha recibido el Programa Interno de Protección civil de la Presidencia Municipal, debido a que aún se encuentran en capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil, motivo por el cual todavía no se cuenta con el registro.
5. “El Registro Estatal de Protección Civil del Programa Interno de Protección Civil del DIF Municipal” (sic).
Con fundamento en el Artículo 6.26 del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México corresponde a esta Coordinación General de Protección Civil realizar el trámite ante el Gobierno del Estado, sin embargo, no se ha recibido el Programa Interno de Protección Civil del DIF Municipal, debido a que aún se encuentran en capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil, motivo por el cual todavía no se cuenta con el registro.
6. “El Nombramiento del titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil” (sic).
Se anexa nombramiento del C. Jaime Sánchez Vargas, titular de la Coordinación General de Protección Civil de Tlalnepantla de Baz, enviado al órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).
7. “La lista del personal de la Coordinación Municipal de Protección Civil indicando puesto y función” (sic).
Se anexa lista entregada al órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).
…” 

Dentro de la carpeta de información denominada Saimex 00341 se encuentran los archivos electrónicos siguientes: 

· Lista de personal.pdf: Contiene la “lista de personal de la Coordinación Municipal ubicando Puesto y función”, con los rubros siguientes: Nombre, Área y Función.

· Nombramiento.pdf: Ha quedado descrito con antelación en el archivo denominado “6. Nombramiento COORDINADOR GENERAL DE PROTECCION CIVIL.PDF”
TERCERO. De los recursos de revisión.

Con fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los términos siguientes:

Recurso de Revisión 03591/INFOEM/IP/RR/2019:

ACTO IMPUGNADO
La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado no justifica, fundamenta ni motiva el por que no cuenta con la información solicitada y que le mandata la Ley ademas de que esta información debería haber sido enviada a mas tardar el 4 de marzo de 2019 al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), Para mayor claridad se adjunta "EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 2019 emitido por el OSFEM. (Sic.)

De las constancias que integran el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advirtió que el Recurrente no adjuntó el documento que refirió en su Recurso de Revisión.

Recurso de Revisión 03592/INFOEM/IP/RR/2019: 

ACTO IMPUGNADO
SE ME ENTREGA INFORMACIÓN INCOMPLETA (Sic.)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se me entrega la información solicitada entre otros los numerales; 4.- EL PROGRAMA OPERATIVO PARA FENÓMENOS QUÍMICO-TECNOLÓGICOS y 5.- EL PROGRAMA OPERATIVO PARA FENÓMENOS SANITARIO-ECOLÓGICOS

Recurso de Revisión 03593/INFOEM/IP/RR/2019: 

ACTO IMPUGNADO
La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en la re (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
 El sujeto obligado no justifica, fundamenta ni motiva el por que no cuenta con la información solicitada y que le mandata la Ley ademas de que esta información debería haber sido enviada a mas tardar el 4 de marzo de 2019 al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), Para mayor claridad se adjunta "EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 2019 emitido por el OSFEM. (Sic.)

Así mismo adjuntó un archivo electrónico denominado 02_Req_Inf_ProtCivil_Mpal_2019.pdf, el cual contiene seis fojas consistentes en el Requerimiento de Información en Materia de Protección Civil Municipal 2019.



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El seis de mayo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la manera siguiente:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00335/TLALNEPA/IP/2019
	03591/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00340/TLALNEPA/IP/2019
	03592/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00341/TLALNEPA/IP/2019
	03593/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández



[bookmark: _Hlk10045338]El trece de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  03591/INFOEM/IP/RR/2019, 03592/INFOEM/IP/RR/2019 y 03593/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

Acumulación de los Asuntos.
El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su en su Décima Novena Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 03591/INFOEM/IP/RR/2019, 03592/INFOEM/IP/RR/2019 y 03593/INFOEM/IP/RR/2019, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

 Con fechas quince y dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto los informes justificados del Sujeto Obligado, como se describen a continuación:

Recurso 03591/INFOEM/IP/RR/2019: Remitió la carpeta denominada MANIFESTACIONES 03591 INFOEM IP RR 2019.zip, misma que contiene los documentos siguientes: 

· 1a Sesión Ordinaria.pdf: Contiene el acta de la Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, en la cual como punto 2 del Orden del Día, se aprobó la integración de las Comisiones Edilicias Permanentes, entre las que se encuentra la denominada “Gobernación, de Seguridad Pública y de Protección Civil”.
· 1a. Sesión Extraordinaria.pdf: Contiene un documento de doscientas treinta y seis fojas consistente en la Primera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento celebrada el quince de enero de dos mil diecinueve.
· Bando Municipal.pdf: Contiene la Gaceta Municipal de fecha cinco de febrero de dos mi diecinueve, en la que se publicó el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz.
· OFICIO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.PDF: Contiene el Oficio No. SM. 3783/2019 de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, signando por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, por medio del cual, previa descripción del Recurso de Revisión, manifestó lo siguiente: 

Derivado de lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que: 1.- El Acta de instalación de la comisión Permanente de Protección Civil. Si el requirente se refiera la Comisión Edilicia Permanente de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil, la misma que quedó integrada en la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve (se anexa archivo magnético de la misma). 2.- Hago la aclaración que el Consejo Municipal de Protección Civil, no requiere ser instalado en Sesión del Ayuntamiento, celebrada el quince de enero de dos mil diecinueve, en los artículos 70 y 71 quedó conformado el Consejo Municipal de Protección Civil y  su estructura como autoridad auxiliar del Ayuntamiento, además, fue también estatuida su conformación el artículo 37 fracción XVIII, del Bando Municipal, que fue promulgado el cinco de febrero de dos mil diecinueve, y ante ello, la instalación le corresponde a la Coordinación General de Protección Civil, ( se anexan archivos magnéticos del Reglamento y Bando). En relación al numeral 3, dicha constancia no obra en poder de esta Secretaría, toda vez que conforme a lo señalado en el punto 2 no existe Acta de Cabildo, en la que obre la instalación del Consejo Municipal de Protección Civil. Respecto a lo numerales 4 y 5, en esta Secretaría no se ubica el documental que se refiere a los temas demandados, no obstante, se puede consultar a la Coordinación General de Protección Civil.
…”
· OFICIO DE TRANSPARENCIA.PDF: Contiene el Informe Justificado con fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, signado por  el Titular de la Unidad de Transparencia y Accesos a la Información  Municipal y dirigido al Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios por el cual solicita el sobreseimiento del presente recurso de revisión en virtud de la entrega de la información requerida. 
· PROTECCION CIVIL.PDF: El cual contiene seis fojas consistentes en el Oficio CGPC/0952/2019 de fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, signado por el Coordinador General de Protección Civil y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública por el cual manifiesta lo siguiente: 

1. “El Acta de Instalación de la Comisión Permanente de Protección Civil” (sic).
Con fundamento en el Artículo 69 fracción 1 inciso a), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece que “las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias”, los Artículos 45 y 83 en sus fracciones I y III del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, esta Coordinación general de Protección Civil no cuenta con facultades para la elaboración del Acta de Instalación de la Comisión Permanente de Protección Civil.
En este momento, el solicitante puede acceder al Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo con fecha 24 de enero 2019, que se encuentra en la página pública del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, donde se aprueba la integración de las comisiones Edilicias Permanentes que funcionarán en el periodo 2019-2021.
2. “El Acta de la Sesión de Cabildo de la instalación del Consejo Municipal de Protección Civil “
Con fundamento en el Artículo 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se establece un tiempo determinado para la instalación del Consejo Municipal de Protección Civil, por lo que, en el momento de la solicitud del peticionario, aún no se instalaba dicho Consejo, éste se instaló el 02 de abril 2019. El Acta de Instalación del Consejo Municipal de Protección Civil se encuentra en proceso de firmas. 
3. “La constancia de registro, ante la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México, del Acta de Cabildo en el cual se integró el Consejo Municipal de Protección Civil” (sic).
Con fundamento en el Artículo 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de  México , no se establece un tiempo determinado para la integración del Consejo Municipal de Protección Civil, por lo que, en el momento de la solicitud del peticionario, aún no se integraba dicho Consejo, éste se instaló el 02 de abril 2019 y, por consecuencia, el Acta de Instalación del consejo Municipal de Protección  Civil se encontraba en elaboración, actualmente está en proceso de firmas, derivado de lo anterior aún no se envía a la Dirección General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México.
4. “Las certificaciones de competencia del personal de Protección Civil, expedidas por institución debidamente registrada ante la autoridad competente de Protección Civil” (sic).
Con fundamento en el Artículo 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del estado de México, el Coordinador General de Protección Civil deberá acreditar dentro de los 6 meses siguientes a la toma de cargo a través del certificado respectivo. En el momento de la solicitud del peticionario, el C. Jaime Sánchez Vargas, Coordinador General de Protección Civil del Municipio de Tlalnepantla de Baz, se encontraba cursando el Programa Educativo “Técnico Básico en la Gestión Integral del Riesgo”, por lo cual se anexó copia simple de la carta de aceptación emitida por la Escuela Nacional de Protección Civil (ENAPROC) del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), ... Actualmente, ya completó el curso, por lo que se anexa copia simple de la conclusión y aprobación de éste, cabe mencionar que la constancia y certificación están en proceso de expedición.
5.” Cédula profesional o Diploma de estudios emitido y registrado por la autoridad educativa competente del personal de atención prehospitalaria de la Coordinación Municipal de Protección Civil” (sic). 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley General de Salud, se anexa nuevamente copia simple del certificado del C. Francisco Gómez Escamilla como Técnico en Atención   Médica Prehospitalaria, quien es el responsable del servicio de urgencias médicas prehospitalarias; en virtud de que el peticionario solicitó los documentos enviados al Órgano de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), se realizó la aclaración que esté fue el documento remitido a dicho órgano.
…”

Recurso 03592/INFOEM/IP/RR/2019: Remitió la carpeta denominada MANIFESTACIONES 03592 INFOEM IP RR 2019.zip, misma que contiene los documentos siguientes: 

· 2019 - PROGRAMA OPERATIVO FENÓMENOS GEOLÓGICOS - CAÍDOS.pdf: Ha quedado descrito con antelación en la Respuesta del Sujeto Obligado con folio 00340/TLALNEPA/IP/2019.
· 2019 - PROGRAMA OPERATIVO TEMPORADA DE LLUVIAS.pdf: Se encuentra descrito con antelación en la Respuesta del Sujeto Obligado con folio 00340/TLALNEPA/IP/2019.
· OFICIO DE PROTECCION CIVIL.PDF: El cual consiste en el oficio CGPC/0964/2019, de fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, signado por el Coordinador General de Protección Civil y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual, previa descripción del agravio manifestado por el Recurrente, informó lo siguiente:
…
Al respecto me permito informar que con fundamento en el Artículo 2 fracciones XXV y XXVI de la Ley General de Protección Civil; artículos 18 y 83 del Reglamento del Libro Sexto; y artículo 48 fracción XII Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se establece un tiempo determinado para la elaboración de los Programas Operativos para Fenómenos Químico- Tecnológicos y Sanitario- Ecológicos. los cuales se encuentran en proceso de elaboración.
…” 
· OFICIO DE TRANSPARENCIA.PDF: El cual contiene cuatro fojas consistentes en el Informe Justificado de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la Información Municipal y dirigido a la Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios por el cual solicita el sobreseimiento del presente recurso de revisión.
· Programa Municipal de Protección Civil 2019-2021.pdf: El cual se encuentra descrito con antelación en la Respuesta del Sujeto Obligado con folio 00340/TLALNEPA/IP/2019.

Recurso 03593/INFOEM/IP/RR/2019: Remitió la carpeta denominada MANIFESTACIONES 03593 INFOEM IP RR 2019.zip, misma que contiene los documentos siguientes: 

· Lista de personal.pdf: El cual contiene ocho fojas consistentes en la respuesta del requerimiento de información “lista de personal de la coordinación Municipal ubicando Puesto y función” el cual contiene los rubros siguientes: Nombre, Área y Función.
· Nombramiento.pdf: Ha quedado descrito con antelación en la viñeta del archivo  denominado “6. Nombramiento COORDINADOR GENERAL DE PROTECCION CIVIL.PDF”
· OFICIO DE OFICIALIA MAYOR.PDF: Se encuentra descrito en la respuesta del Sujeto Obligado en la solicitud 00341/TLALNEPA/IP/2019.
· OFICIO DE PROTECCION CIVIL.PDF: El cual contiene el Oficio CGPC/0963/2019, signado por el Coordinador General de Protección Civil, por medio del cual manifestó lo siguiente: 
Con fundamento en los Artículos 39 y 40 de la Ley General de Protección Civil; 6.18, 6.26 del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México; y 32 del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, no se establece un tiempo determinado para la elaboración de los Programas Internos de Protección Civil de las Dependencias del sector público; cabe mencionar que las capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil de la Presidencia Municipal y el DIF Municipal iniciaron en el mes de marzo, por lo que, hasta su conclusión se tendrán los Programas Internos, el acta Constitutiva y el Registro Estatal de Protección Civil.
Por otra parte, se anexan nuevamente la copia simple del nombramiento del C. Jaime Sánchez Vargas. Titular de la Coordinación General de Protección Civil de Tlalnepantla de Baz y la lista del personal de la Coordinación Municipal de Protección Civil, indicando puesto y función
…
· OFICIO DE TRANSPARENCIA.PDF: El cual contiene cuatro fojas consistentes en el Informe Justificado con fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, signado por  el Titular de la Unidad de Transparencia y Accesos a la Información  Municipal y dirigido al Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios por el cual solicita el sobreseimiento del presente recurso de revisión en virtud de la entrega de la información requerida. 

Es importante mencionar que se dio vista al Recurrente de los Informes Justificados emitidos por el Sujeto Obligado, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del mismo, manifestara lo que a su derecho convenga.

De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones respecto a los Recursos 03591/INFOEM/IP/RR/2019, 03592/INFOEM/IP/RR/2019 y 03593/INFOEM/IP/RR/2019

Ampliación del plazo para resolver
 El veintiuno de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el día veinticuatro del mismo mes y año en curso.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
El ocho de julio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



SEXTO. Del returno del recurso de revisión.

Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones  II y  III,  176,  178,  179  fracción  XIII,  181  párrafo tercero,  182,  185, 188 y 194 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.

Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, la información siguiente: 

1. Acta de la sesión de cabildo de la instalación del Consejo Municipal de Protección Civil. 
2. Constancia de registro, ante la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México, del acta de cabildo en el cual se integró el Consejo Municipal de Protección Civil. 
3. Certificaciones de competencia del personal de protección civil, expedidas por institución debidamente registrada ante la autoridad competente de protección civil. 
4. Programa Municipal de Protección Civil.
5. Programa Operativo para Fenómenos Geológicos.
6. Programa Operativo para Fenómenos Hidrometeorológicos. 
7. Programa Operativo para Fenómenos Químico-Tecnológicos. 
8. Programa Operativo para Fenómenos Sanitario-Ecológicos.
9. Acta constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil del DIF Municipal. 
10. Programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal. 
11. Programa interno de protección civil del DIF Municipal. 
12. Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal. 
13. Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil del DIF Municipal. 
14. Nombramiento del titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil. 
15. Lista del personal de la Coordinación Municipal de Protección Civil, indicando puesto y función.

Así, a efecto de determinar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado satisfizo el requerimiento de información, esta Ponencia Resolutora llevó a cabo el análisis siguiente:

	NP
	INFORMACIÓN SOLICITADA
	INFORMACIÓN ENTREGADA EN RESPUESTA
	COLMA
	INFORMACIÓN ENTREGADA EN INFORME JUSTIFICADO
	COLMA

	1
	Acta de la sesión de cabildo de la instalación del Consejo Municipal de Protección Civil.
	Informó que se encuentra en proceso de elaboración, por lo que aún no se presenta en Sesión de Cabildo
	NO
	El Consejo Municipal de Protección Civil, no requiere ser instalado en Sesión del Ayuntamiento. La instalación corresponde a la Coordinación General de Protección Civil, misma que informó que el acta está en proceso de firmas.
	PARCIAL

	2
	Constancia de registro, ante la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México, del acta de cabildo en el cual se integró el Consejo Municipal de Protección Civil.
	Informó que el acta de instalación se encuentra en proceso de elaboración, por lo que aún no se presenta en Sesión de Cabildo
	NO
	Conforme a lo señalado en el punto 2 no existe Acta de Cabildo.
La Coordinación Municipal de Protección Civil, informó que el acta está en proceso de firmas.
	PARCIAL

	3
	Certificaciones de competencia del personal de protección civil, expedidas por institución debidamente registrada ante la autoridad competente de protección civil.
	La carta de aceptación del C. Jaime Sánchez Vargas, Coordinador General de Protección Civil del Municipio de Tlalnepantla de Baz, emitida por la Escuela Nacional de Protección Civil (ENAPROC) al Programa Educativo “Técnico Básico en la Gestión Integral del Riesgo”, dado que aún se encuentra cursando el mismo, no puede entregarse un certificado.
	PARCIAL
	El C. Jaime Sánchez Vargas, ya completó el curso, por lo que se anexa copia simple de la conclusión y aprobación de éste, cabe mencionar que la constancia y certificación están en proceso de expedición.

	PARCIAL

	4
	Programa Municipal de Protección Civil.
	Programa Municipal Protección Civil 2019-2021
	SI
	Anexó el documento remitido en respuesta
	SI

	5
	Programa Operativo para Fenómenos Geológicos.
	Programa Operativo para Fenómenos Geológicos, Control y Mitigación de Caídos
	SI
	
	SI

	6
	Programa Operativo para Fenómenos Hidrometeorológicos.
	Programa Operativo Temporada de Lluvias 2019
	SI
	
	SI

	7
	Programa Operativo para Fenómenos Químico-Tecnológicos.
	Informó que se encuentra en proceso de elaboración
	PARCIAL
	Reiteró su respuesta, además informó que no se establece un tiempo determinado para la elaboración de dichos programas
	PARCIAL

	8
	Programa Operativo para Fenómenos Sanitario-Ecológicos.
	
	
	
	

	9
	Acta constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil del DIF Municipal.
	Aún se encuentran en capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil
	PARCIAL
	Ratificó su respuesta e informó que las capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil de la Presidencia Municipal y el DIF Municipal iniciaron en el mes de marzo, por lo que, hasta su conclusión se tendrán los Programas Internos, el acta Constitutiva y el Registro Estatal de Protección Civil.
	PARCIAL

	10
	Programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal.
	Informó que no ha recibido los programas debido a que aún se encuentran en capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil.
	PARCIAL
	
	PARCIAL

	11
	Programa interno de protección civil del DIF Municipal.
	
	
	
	

	12
	Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal.
	Corresponde a esta Coordinación General de Protección Civil realizar el trámite ante el Gobierno del Estado, sin embargo, no ha recibido los programas debido a que aún se encuentran en capacitaciones para la constitución de la Unidad Interna de Protección Civil, motivo por el cual todavía no se cuenta con el registro.
	PARCIAL
	
	PARCIAL

	13
	Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil del DIF Municipal.
	
	
	
	

	14
	Nombramiento del titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil.
	Nombramiento de fecha primero de enero de dos mil diecinueve, del  C. Jaime Sánchez Vergas, como Coordinador General de Protección Civil
	SI
	Anexó el documento remitido en respuesta
	SI

	15
	Lista del personal de la Coordinación Municipal de Protección Civil, indicando puesto y función.
	Relación de personal adscrito a Coordinación General de Protección Civil con los siguientes rubros: No. de Empleado, Nombre, Departamento y Puesto
	SI
	
	SI




Como se observa en la información descrita, de los requerimientos de información formulados por el ahora Recurrente, es posible advertir que algunos fueron atendidos por el Sujeto Obligado desde la respuesta a la solicitud de información; de igual manera, a través de la presentación de sus informes justificados intentó colmar la atención a los restantes; no obstante, sólo es dable considerar un cumplimiento parcial.

Así, por cuestión de orden y método, se analizarán en primer lugar los requerimientos atendidos por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

En este sentido, de la revisión realizada por esta Ponencia Resolutora a los documentos remitidos por el Sujeto Obligado, se tiene que atendió puntualmente los requerimientos identificados con los numerales 4, 5, 6, 14 y 15 y entregó los documentos que dan cuenta de lo solicitado, los cuales, si bien difieren de la denominación referida por el Particular, lo cierto es que su contenido corresponde a lo requerido, como se muestra en la tabla siguiente:

	Documento solicitado
	Documento entregado

	Programa Municipal de Protección Civil.
	Programa Municipal Protección Civil 
2019-2021

	Programa Operativo para Fenómenos Geológicos.
	Programa Operativo para Fenómenos Geológicos, Control y Mitigación de Caídos

	Programa Operativo para Fenómenos Hidrometeorológicos.
	Programa Operativo Temporada de Lluvias 2019

	Nombramiento del titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil.
	Nombramiento de fecha primero de enero de dos mil diecinueve, del  C. Jaime Sánchez Vergas, como Coordinador General de Protección Civil

	Lista del personal de la Coordinación Municipal de Protección Civil, indicando puesto y función.
	Relación de personal adscrito a Coordinación General de Protección Civil con los siguientes rubros: No. de Empleado, Nombre, Departamento y Puesto



En este sentido, se advirtió que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, atendió los requerimientos realizados y proporcionó los documentos solicitados por el Particular, por lo cual se tienen por atendidos loe numerales 4, 5, 6, 14 y 15.

Ahora bien, por cuento hace a los requerimientos atendidos parcialmente, es oportuno analizar su atención conforme a lo siguiente:

1. Acta de la sesión de cabildo de la instalación del Consejo Municipal de Protección Civil. 
2. Constancia de registro, ante la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México, del acta de cabildo en el cual se integró el Consejo Municipal de Protección Civil. 
Como se advierte de la lectura a los requerimientos de información, ambos guardan relación con el acta de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil, por lo cual se considera prudente su análisis en conjunto.

Así, se tiene que en primera instancia el Sujeto Obligado informó que el acta de instalación se encontraba en proceso de elaboración, por lo que aún no se presentaba en Sesión de Cabildo. 

En este sentido, es dable determinar que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz asumió su competencia para conocer de la información solicitada, por lo cual se obvia en análisis de la obligación normativa.

Posteriormente, a través de la presentación de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado precisó que el Consejo Municipal de Protección Civil no requiere ser instalado en Sesión del Ayuntamiento, la instalación corresponde a la Coordinación General de Protección Civil, misma que informó que el acta respectiva estaba en proceso de firmas y, consecuentemente, aún no cuenta con la constancia de registro ante la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México.

Al respecto, es oportuno citar el artículo 81 TER, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual determina lo siguiente:

Artículo 81 TER.- Cada Ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección civil que encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastre, o calamidad pública que afecten a la población.

Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil:

I. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que deberá actualizarse permanentemente y publicarse en la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión de cada ayuntamiento, sitios que por sus características específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastre o calamidad públicas;
II. Formular, en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes operativos para fomentar la cultura de la prevención, detección de riesgos, auxilio, protección a la población, restablecimiento a la normalidad y conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, con la oportunidad y eficacia debidas.
III. Definir y poner en práctica los instrumentos de concertación que se requieran entre los sectores del municipio, con otros municipios y el Gobierno del Estado, con la finalidad de coordinar acciones y recursos para la mejor ejecución de los programas y planes operativos.
IV. Coordinar sus acciones con los sistemas nacional y estatal de protección civil;
V. Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la participación de la comunidad municipal, las decisiones y acciones del Consejo, especialmente a través de la formación del Voluntariado de Protección Civil;
VI. Operar, sobre la base de las dependencias municipales, las agrupaciones sociales y voluntariado participantes, un sistema municipal en materia de prevención, información, capacitación, auxilio y protección civil en favor de la población del municipio.

Como se observa en el precepto jurídico aludido, los ayuntamientos deben constituir un Consejo Municipal de Protección Civil, no obstante la legislación en cita no determina un plazo para realizar dicha acción por lo cual es dable considera que en la fecha de respuesta a la solicitud el acta de instalación del referido órgano colegiado se encontraba en proceso de firma.

No obstante, debe tenerse en cuenta que el Sujeto Obligado informó que el Consejo aludido se instaló el dos de abril de dos mil diecinueve y que estaba recabando las firmas del acta respectiva. En este sentido, se considera que a la fecha de la presente Resolución ya cuenta con el documento firmado y probablemente con la constancia de registro ante la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México.

Por lo expuesto, es oportuno ordenar al Sujeto Obligado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y proceda a su entrega, en caso de que no cuente con la misma, deberá hacerlo de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. Certificaciones de competencia del personal de protección civil, expedidas por institución debidamente registrada ante la autoridad competente de protección civil. 

Respecto a este punto, el Sujeto Obligado entregó la carta de aceptación del C. Jaime Sánchez Vargas, Coordinador General de Protección Civil del Municipio de Tlalnepantla de Baz, emitida por la Escuela Nacional de Protección Civil (ENAPROC) al Programa Educativo “Técnico Básico en la Gestión Integral del Riesgo” e informó que toda vez que el servidor público aún se encuentra cursando el programa descrito, no puede entregarse un certificado.

Posteriormente, a través del Informe Justificado, hizo de conocimiento que el servidor público en comento ya concluyó el curso, por lo que entregó copia simple de la conclusión y aprobación de éste, asimismo informó que la constancia y certificación están en proceso de expedición.

Bajo este contexto, es importante mencionar que respecto al área de protección civil, conforme a lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el único que requiere contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará es el titular de la unidad administrativa de protección civil, por lo cual resulta acertada la apreciación realiza por el Sujeto Obligado al información del avance en el proceso de certificación del Coordinador de General de Protección Civil del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 

Cabe señalar que esta Ponencia Resolutora, llevó a cabo la revisión de la información publicada en la plataforma de Información Pública de Oficio (IPOMEX) del Sujeto Obligado y constató que las documentales remitidas para la atención del presente punto, en efecto corresponden  a la persona que ostenta el cargo, como se observa en la imagen siguiente:

[image: ]

Ahora bien, es dable considerar que a la fecha de la presente Resolución ya cuente con el certificado solicitado, por lo cual resulta viable ordenar al Sujeto Obligado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y proceda a su entrega, asimismo, en caso de que no cuente con la misma, deberá hacerlo de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

7. Programa Operativo para Fenómenos Químico-Tecnológicos. 
8. Programa Operativo para Fenómenos Sanitario-Ecológicos.

En atención a estos requerimientos el Sujeto Obligado informó que los programas se encuentran en proceso de elaboración y que conforme a la normatividad aplicable no se establece un tiempo determinado para la elaboración de dichos programas.

Al respecto, es menester señalar que de la normatividad aplicable a la materia como lo es la Ley General de Protección Civil, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, si bien abordan lo referente a los fenómenos Químico-Tecnológicos y Sanitario-Ecológicos, en su caso, a nivel de definición, no determinan una fecha específica para la elaboración de los programas respectivos.

No obstante, toda vez que el Sujeto Obligado informó que los programas solicitados estaban en proceso de elaboración, existe la posibilidad de que a la fecha de la presente Resolución ya cuente con los mismos, por lo cual resulta viable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y proceda a su entrega, asimismo, en caso de que no cuente con la documentación, deberá hacerlo de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Acta constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil del DIF Municipal. 
10. Programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal. 
11. Programa interno de protección civil del DIF Municipal. 
12. Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal. 
13. Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil del DIF Municipal. 

Con relación a la atención a los presentes requerimientos el Sujeto Obligado informó que toda vez que no ha constituido la Unidad Interna de Protección Civil debido a que el personal se encuentra en capacitación desde el mes de marzo, no han generado los programas internos y, consecuentemente, no ha realizado el registro estatal de dichos programas.

Al respecto, es menester señalar que los artículos 63 y 67, del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, establecen lo siguiente:

Artículo 63. Las dependencias del sector público como aquellas empresas comerciales, industriales y de servicios deberán elaborar sus programas internos y específicos, respectivamente, bajo la metodología contenida en las Normas Técnicas que para el caso expida la Coordinación General, y sean publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.
…
Artículo 67. Las dependencias del sector público estatal deberán presentar ante la Coordinación General sus programas internos para su registro, acompañados de los requisitos siguientes: 
I. Presentar el programa en formato impreso y medio magnético. 
II. El acta constitutiva de la unidad interna, necesariamente deberá estar suscrita por los integrantes de la misma, la que será actualizada una vez por año como mínimo. 
III. Calendario anual de actividades en el que se programe la realización de simulacros y cursos de capacitación. 
IV. Croquis de la oficina o edificio público de que se trate en donde se señale con precisión la ubicación de los documentos, archivos magnéticos y toda aquella información valiosa o de interés público.

De lo anterior se advierte, que para el registro de los programas internos de protección civil de las dependencias públicas, es necesario presentar el acta constitutiva de la unidad interna. Asimismo, no se advierte un término para realizar dicha actividad, sin embargo si se puntualiza que se debe actualizar una vez por año.

En este sentido, existe la posibilidad de que a la fecha de la presente Resolución el Sujeto Obligado ya haya integrado la Unidad Interna de Protección Civil y cuente con los programas y registros solicitados, por lo cual resulta viable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y proceda a su entrega, asimismo, en caso de que no cuente con la documentación, deberá hacerlo de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que alguno o algunos de los documentos contengan datos personales confidenciales, tales como nombres de particulares no vinculados con el ejercicio de recursos públicos o atribuciones, sólo por mencionar un ejemplo o datos de carácter privado, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Decisión
Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, e instruir a efecto de que entregue,  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes que pudieran contar con la información, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· Acta de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil. 
· Constancia de registro, ante la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México, del acta de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil. 
· Certificación de competencia del Coordinador General de Protección Civil. 
· Programa Operativo para Fenómenos Químico-Tecnológicos. 
· Programa Operativo para Fenómenos Sanitario-Ecológicos.
· Acta constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil del DIF Municipal. 
· Programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal. 
· Programa interno de protección civil del DIF Municipal. 
· Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal. 
· Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil del DIF Municipal. 

Asimismo, en caso de que no cuente con la documentación, deberá hacerlo de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo antes expuesto y fundado. 

S E     R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00335/TLALNEPA/IP/2019, 00340/TLALNEPA/IP/2019 y 00341/TLALNEPA/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes que pudieran contar con la información solicitada, los documentos que den cuenta de:

· Acta de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil. 
· Constancia de registro, ante la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México, del acta de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil. 
· Certificación de competencia del Coordinador General de Protección Civil. 
· Programa Operativo para Fenómenos Químico-Tecnológicos. 
· Programa Operativo para Fenómenos Sanitario-Ecológicos.
· Acta constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil del DIF Municipal. 
· Programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal. 
· Programa interno de protección civil del DIF Municipal. 
· Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil de la Presidencia Municipal. 
· Registro estatal de protección civil del programa interno de protección civil del DIF Municipal. 

Asimismo, en caso de que no cuente con la documentación, deberá hacerlo de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser necesaria la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA(AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
           

	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)


	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la Resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 03591/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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